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MIÑISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y URBANISMO

Declarada implícitamente de urgencia las obras: Variantes en el
canal principal de la margen derecha del Guadalhorce en el tramo
4.° (Hms. 319,15 al 332), en los ténninos municipales de Cártama,
Coín y CaSarabonela (Málaga)., por venir comprendidas' en el
apanado d) del articulo 20 de la Ley 194/1963. de 28 de diciembre,
aprobando el Plan de Desarrollo Económico y Social, y prorrogado
por Decreto de 15 de junio de 1972, e incluidas en el programa de
inversiones públicas del Ministerio de Obras Públicas, esta Presi
dencia, en 'uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformidad con lo
previsto en el artículo 52 de la misma. que regula el procedimiento
de urgencia, convoca a los propietarios -afectados por estas obras,
según la relación que se reseña a continuación, para que comparez
can en las Casas-Ayuntamientos de Caín, Cártama y Casarabonela,
en las fechas y horas que se mencionan en dicha relación, donde se
procederá al levantamiento de las actas previas a la ocupación,
rudiendo los interesados venir acompañados de un Perito o de un
;-..: :.tario si así lo desean.

" ·.'1.1ga 3 de diciembre de 19~~.-Fl Presídente.-19,09O-E
(.~7;'b~). '

RELAClON DE PROPIETARIOS

AVllmamiento de Coín.-Día 14 de enero de 1985. a las diez ho;cJS

IRYDA. Avenida Aurora, s/n. Edificio múltiple, 29071 Mála~.
Colono: Don Bartolomé Jiménez Vázquez.· Calle San José

número 68. Caín. '
Colono: Don Francisco Ordóñez Guerrero. Calle Doctor

Palomo. Coín:' •

Ayuntamiento de Cártama.-Día 14 de enero de 1985. a las doce
horas

1RYDA. Avenida Aurora, s/n. Edificio múltiple, 29071 Málaga.
Colono: Don Jose Portillo Rodríguez. Villafranco del Guadal.

horce.
Colono: Don Antonio Gallego Maldonado. Cártama (Málaga).

Ayuntamiento de Casarabonela.-Día 15 de enero de 1985. a las diez
treinta horas

Don José L.ópez Guerrero. Calle Imato, número 3, 3.°, Málaga.
Don AntoDlo Rodríguez Castro. Calle Negrillo, número l. Alora

(Málaga).

ORDEN de 24 de abril di! 1985 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos. de la senten
cia de la Audiencia Territorial de La Coruña,l'eferente
al recurso contencioso-administrativo interpuesto par
don José Man'uel Otero Causo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso:-adminislralivo interpuesto
par don José Manuel Otero Causo contra resolución de este·
Dep~mento, sobre incorporación a Instituto de Bachillerato, la
Audiencia Territorial de La Coruña, en fecha 22 de noviembre de
1984, ha dictado sentencia, cuyo fallo es del siguiente. tenor liter.ll:

«Fallamos: Que con estimación del recurso contencioso·admi
nistrativo interpuesto por don José Manuel Otero Causo contra la·
resolución de la Dirección General de Personal del Ministerio de
Educación y Ciencia de 20 de julio de 1981, que desestimé- el
recurso de alzada interpuesto contra la Delegación Provincial de La
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

• Relación que se cita

Finca número l.-Propietario: HermanÓ! García MinglliUan~
Finca número 2.-Propietario: Hermanos. García Minguillan.
Finca núrne¡o 3.-Propietario: Don' Luis Villaseñor Turrillo.
Finca número 4.-Propietario: Don LuiS' Villaseñor Turrillo.
Finca número S.-Propietario: «Tesen. S. A.)t.
Finca número 6.-Propietario: Socieqad de Cazadores del Pié

lago.
Finca número 7.-Propietario: Sociedad de Cazadores del Pié-

lago. .
Finca número 7 bis.-Propietario: Club de CamPo.
Finca número 8.-Propietario: Don Rafael Romero Cárdenas.
Finca número 9.-Propietario: Sociedad de Cazadores del Pié-

lago.
Finca número lO.-Propietario: Don Francisco González Briz.
Ciudad Real, 11 de diciemb~ de 1985.-EI Ingeniero Jefe de l~

Sección de Expropiaciones, P. A., el representante de la Adminis
,tración, Manuel de la Barreda Acedo-Rico.-19.498-E, (89280).

RESOLUCION de 11 de diCiembre de 1985. de la
Confederación Hidrográfica del Guadiana. par la que
se señala fecha para e[levantamiento de actas previQS
a la ocupación de los bienes afectados por las obras de
recrecimiento de la presa de El Vicario, término
municipal de Ciudad Real.

Declaradas de urgencia estas obras, de acuerdo con el Real
Decreto 2899(1981, de 4 de diciembre, por el que se comple.menta
el Real Decreto-ley 18(1981, sobre medidas excepcionales parad
aprovechamiento de los recursos hidráulicos, escasos a consecuen·
cia de la prolongada sequía, y eacumplimiento de los dispuesto en
el artículo 52 de la Ley de E.x.propiació.n Forzosa, de 16 de
didcmbre de 1954, se comunica a los propietarios y titulares de..
derechos afectados por la mencionada obra, que figuran en la
sigu; ~nte relación, para que acudan al Ayuntamiento d,e· Ciuda~
Real el próximo día 27 de diciembre, a las diez horas, para el
levantamiento de las correspondientes actas previas de ocupación.

A dicho· acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por una persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre. Aportara la documentación acreditativa de su
titularidad (bien certificado del Registro de la Propiedad o escriturá
pública o sus fotocopias), recibo de la Contribución que abarque los
dos últimos años o fotocopias de los mismos. Los afectados ,pueden.
hacerse acompañar, a su costa. de sus peritos y un Notario, si 10
estiman oportuno. .:. -<i

Según lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 195;, las personas que
se consideren afectadas podrán fonnular por escrito ante esta
Confederación, hasta el momento del levantamiento de las actas
previas a la ocupación, afegaciones a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan podido producir al relacionar' los
bienes afectados.

AIo~OG\1~~~~)~ Sánchez Marque~. Calle Veracruz, número 75.

Don José Zamudio Márquezor- Calle Sotomayor; número 35.
A10ra (Málaga).
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 1985, de la
Confederación Hidrográfica de' Sur. por la que se
señala fecha para el levantamiento de actas previas a
la ocupación de los bienes afectados por las obras que
se mencionan.

RESOLUCION <fe 21 de noviembre de 1985. de la
Dire'ción General de Pu,ertos y Costas. po,- la que se
hace pública la autorización olorgada por Orden de 30
de octubre de 1985 al Ayuntamiento de Blanes para la
construcción de una base náutica entre los mojones
.\1-1l y A1-20 de la zona marítimo-terrestre de la
playa de S'Abanell. término municipal de Blanes
(Gerona). _

El Director general de Puertos y Costas, en usoae las facultades
delegadas por Orden de 6 de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 23), ha otorgado con fecha 30 de octubre de 1985 una
auto~z~ción al Ayuntamiento de Blanes, cuyas características SOn
las SIRUlentes:

Provincia: Gerona. '
Termino municipal: Blanes.
Destino: Construcción de una base náutica entre los mojones

M-tI y M-20 de la zona maritimo-terrestre de la playa de
S'Abanell. .

Plazo concedido: Veinte años.
Canon: Cien (100) pesetas por metro cuadrado y año.
Prescripciones: El funcionamiento de la base náutica se ajustará

al Reglameqto y tarifas aprobados en su día.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,· 21 de novíembre de 1985.- El Director general. Luis

Fernando PaIao Taboada. .
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Coruña de 24 de.septiembre de 1980 que ~cordÓ la ~ncorporac~?n
del recurrente al Instituto Nacional de Bachillerato MIxto de Elvma
para impat:tir la asignatura de Latín, .debemos decla.rar y .de~l~ra~
mQS los acuerdos impugnados contranas al ordenamiento Jundlco,
por lo que se dejan sin v,al~r nr efecto;. sin costas.)

En su vin~d, este MIDls~eno. ha. dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus proplOs ternllnos.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 24 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el·Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Personal y Servi(;ios. -,;

26379 ORDEN de 3 de octubre de 1985for la que se instruye
expediente de rel'ocación parcia· de la ayuda conce
dida a'doña Salldra María Fenoll Portugués. para el
curso 198311984.

_ Ilmo. Sr.: Visto el expedienté instruido por la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio a doña Sandra María Fenoll
Portugués, estudiante de Preescolar en el Colegio público «Fer
nando Loaces~, de Orihuela, durante el curso 1983/1984, y con
domicilio familiar en calle San Antón, 45, de Orihueia (Alicante);

Resultando que doña Sandra María' FenolJ Portugués solicitó y
'Obtuvo una ayuda al estudio dotada con 30.000 pesetas para cursar
Preescolar en el Centro privado «Escorra», de Orihuela, durante el ,
curso 1983(1984; , .

.Resultando que la interesada no realizó sus estudios en el
mencionado Centro sino'en el Centro público «Fernando Loaces»,
por lo que la ayuda que le correspondía;según el artículo 3~B de la

"Orden de II de noviembre de 1982, que regula el régimen general
de ayudas al estudio en los niveles no universitarios para el curso
1983/1-984, era de 3.000 pesetas y no de 30.000 pesetas menciona
d¡!s anterionnente y cobradas por la alumna;

ResuJtando que detectada dicha anomalía por el Servicio
Territorial de Educación de Alicante le (ue solicitada la devolución
de la diferencia, 27.000 pesetas, existente entre ambas ayudas, por
escritos de 3 de febrero de 1984 y 2 de noviembre del mismo ano;

, Resultando que la interesada no procedió'a la devolución de la
mencionada ayuda se procedió a la apertura de expediente de
posible revocación de la misma, en 27 de mayo de 1985, siéndole
comunicado este extremo, así como el preceptivo trámite de vista
y audiencia, de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedi
,miento Administrativo. sin recibir alegaciones por su parte, dentro
del periodo concedido.

Vistos la Ley de Pro!=edimiemo Administrativo .de. 17 de julio
de 1958 (~Boletin OfiCIal del Estado» de 18 de Juho); el Real
Decreto 2298(1983, dé 28 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de
27 de agosto), por el que se regula el sistema de becas: y ~t~as ayudas
al estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de dlCtembre de
1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 1 de enero de 1984), por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de ayudas al estudio, así como las causas y mediOS para.
su revocación, y la Orden de 11 de noviembre de 1982, que regula
el-régimen general de becas y ayudas al estudio en los niveles no
universitarios para el curso 1983/1984; . •

Considerando que transcurrido el plazo concedido para la vista
y audiencia 'del expediente instruido a doña Sandra María Fenoll
Ponugués sin recibir alegación alguna por parte de la' interesada.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
ha dispuesto:

Primero.-Ratificar las actuaciones practicadas por el Servicio
Territorial de Educación de Alicante.

Segundo.-Revocar parcialmente la ayuda concedida en la cuan
tía de 27.000 pesetas a doña Sandra María Fenoll Portugués, para
el curso 1983/1984, y, en consecuencia, imponer a la interesada y
subsidiariamente aJ cabeza de la unidad familiar en la que está
integrada la solicitante, doña María Jesús Portugués Belmonte, la
obligación de devolver la cantidad mencionada, que deberá ser
ingresada en el Tesoro Público, '''acudiendo a tal efecto a la
Delegación de Hacienda de Alicante, y remitiendo copia auténtica
de la carta de pago a la Subdirección General de Becas y Ayudas
al Estudio (Sección de' Verificación y Control, calle Torrelaguna,
58, 28027 Madrid). _

Tercero.-La cantidad a que se refiere el apanado anterior
deberá ser ingresada demro del plazo máximo de tres meses
contados desde el día siguiente al del tecibo de la ~omunicación de
la presente Orden, según lo dispuesto en el articulo II de la Ord~n

de 28 de diciembre de 1983, antes citada, ya que en caso contrano
le ~á exigida la devolución ¡)or vía de apremio.

Cuarto,-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del Ministerio.de Educación y Cienci8)~, ·Ia presente

Orden, de conformidad con lo dispuesto -en el tít~l<? VIII. pilTrafo
1° de la Orden de 16 de julio de 1964 (~(Boletin Ot1clal del EstadO)
de 19 de no... iembre de 1964). .

Quinto.-Poner la presente Orden en conocimiento d~ l~s demás
autoridades que pudieran resultar competente.s para e~lgl~ cuak:s.
quiera otras responsabilidades en las que hubler~ podi~O .mcu~r.

Contra la presente Orden, que no Biota la .v~ admlOlstratJ'Va.
podrá la interesada interponer el ~0!Tesp,:mdlente recurso d~

reposición, previo al contendo~~dm~mst.rat1vo, ~nte el excelenu
simo señor Ministro de Educaclon y CienCia (SerYlclo ~e Recursos.
calle Argumosa, 43, Madrid), en el plazo de tremta dlas a Contar
desde el siguiente al del recibo de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conociriliento y traslados
oportunos. '

Dios ~uarde a V. I.
Madnd, 3 de octubre de 1985.-P. D. (Orden de 23 de Julio de

1985), el Secretario general de Educación, Joaqum Arango Vlla
Belda.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDE" de 7 de octubre de /985for la que se instruye
expediente de revocación parcia de la ayuda conce
dida a doña Carmen Nogales Andrés para el curso
198311984.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido por la Subdirección
General de Becas y Ayudas al Estudio a do~a Carmen Nogales
Andrés. estudiante de l.0 de Formación ProfeSional 2. en el Centro
«Politecnos», de Burgos, durante el curso 1983/1984, y con
domicilio familiar en paseo de los Pisones, !8, de Burgos;

Resultando que doña Carmen Nogales Andrés solicitó Y obtuvo
una ayuda al estudio dotada con 63.000 pesetas para cursar l.") dl,.~

Fonnación Profesional 2, en el mencionado Centro. entonces
privado, durante el curso 1983/1984; . .'

Resultando que posterionnente dicho Centro «Politecnos», de
Burgos; fue subvencionado por el Ministerio de Ed~cación y
Ciencia, por lo que la cuantía de la ayuda al estudiO que le
correspondía a doña Carmen Nogales Andrés era de 8.000 pesetas.
y no las 63.000 pesetas mencionadas anteriormente, por lo que la
Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Burgos procedió a
comunicar dicho extremo a la interesada, así como a ~a petición de
reintegro de las 55.000 pesetas de diferencia entre ambas ayudas,·en
fecha 30 de a80sto de 1984; .

Resultando que la interesada no procedió a la devol':lrión de la
mencionada ayuda se procedió al envío del e:xpe(h~nte ~ l~

Subdirección General de Becas y Ayudas al EstudiO. qUl.en renero
dicha petición de· reintegro en 28 de enero de 1985. dandole un
phlZO de quince días para su devolución; . )

Resultando que transcurrido dicho plazo la interesada no
procedió a la devolución de la cantidad mencionada, se procedió a
la apertura de expediente de posible revocación de la misma, en 17
de abril de 1985, siéndole comunicado este extremo, así 'c0":l0 el
preceptivo trámite de vista y audiencia, de acuerdo con el articulo
91 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Sin recibir alegacio
nes algunas por su parte dentro del periodo concedido.

Vistos la Ley de Procedimiento AdminisTrativo, .de. 17 de julio
de 1958 (<<Boletin Ofidal del Estado» de 18 ,de )ulto); el Real
Décrelo 2298(1983, de 28 de julio (~Boletin OfiCIal del Estado» de
27 de agosto), por el que se regula el Sistema de becas y ~t~as ayudas
al estudio de carácter personalizado; Orden de 28 de diCiembre de
1983 (<<Boletin Oficial del Estado» de 3 de enero de 1984). por la
que se regulan los requisitos económicos a cumplir para la
obtención de ayudas al estudio, así com.o las causas y m~dlOs para
su revocación, y la Orden de II de nOViembre .de 1982, q~e regula
el régimen general de becas y ayudas al estudIO en los Dlveles no
universitarios ,para el curso 19~3/1984;.. .

Consíderandoque transcumdo el plazo concedido para la VIsta
y audiencia del expediente.¡·instruido a doña Car.rnen Nogales
Andrés sin recibir alegación alguna por .parte de I~ IOteresad~.

Este Ministerio, en uso de las atribUCIOnes que tiene confendas,
ha dispuesto: .

Primero,-Ratificar las actuaciones practicadas por la Dirección
Provincial de Educación y Ciencia deB,ürgos. .

Segundo.-Revocar parcialmente la ayuda concedl~a, en la
cuantía 'de 55.000 pesetas a doña Carmen Nogales An~res, para el
curso 1983/1984, y,.en c.onsecuenciB:, impone.r. a la IOteresada ~

subsidiariamente al cabeza de la umdad famlltar en la que esta
integrada la solicitante, don Santiago Nogales Serna, I,a obligación
de. devolver la cantidad mencionada, que deberá ser mgres~da en
el Tesoro Público acudiendo a tal efecto a la DelegaCIón de
Hacienda de Burg¿s, y remitiendo copia auténtica de la carta ~e
pago a la Subdirección General de Becas y Ayudas al EstudiO


